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CONVENIO MODIFICATORIO ADICIONAL No 2 AL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 
No. 2026092 CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE ROLDANILLO Y FUNDACION 
PARA EL DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL Y CULTURAL VALLECAUCANO - 

FUNDESCUVAL 
 
 

 
JAIME RÍOS ALVAREZ, mayor de edad y vecina de Roldanillo, identificada con cédula de 
ciudadanía número 16.546.823 expedida en Roldanillo (Valle), en calidad de Alcalde 
municipal elegido popularmente para el período constitucional 2024-2027, con credencial 
vigente expedida por la Registraduría Nacional del Estado Civil de Roldanillo, y legalmente 
posesionado el día 30 de diciembre de 2023 mediante Acta No 001 en la Notaría Única de 
Roldanillo, Entidad Territorial identificada con el Nit 891.900.289-6, en uso de las atribuciones 
legales conferidas por la Ley 136 de 1994, quien para efectos del presente convenio se 
denominara EL MUNICIPIO y por otra; FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO SOCIAL Y CULTURAL VALLECAUCANO - FUNDESCUVAL, con NIT No. 
815.004.538-5 representada por MARÍA CRISTINA BURGOS GARCÍA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.113.779.189 expedida en Roldanillo (Valle), y quien en adelante 
se denominara LA FUNDACIÓN, quien manifiesta no hallarse incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad e incompatibilidad consagradas en los artículos pertinentes de la Ley 
1150 de 2007, razón por la cual, hemos acordado prorrogar  y adicionar el convenio de la 
referencia, cuyo objeto es PRESTAR LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL A LOS 
ADULTOS MAYORES PERTENCECIENTES AL PROGRAMA CENTRO VIDA DÍA DEL 
MUNICIPIO DE ROLDANILLO - VALLE DEL CAUCA, CONTRIBUYENDO AL 
MEJORAMIENTO DE SU CALIDAD DE VIDA, AL MANTENIMIENTO DE LA SALUD Y AL 
USO ADECUADO DEL TIEMPO, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE DIFERENTES 
ACTIVIDADES, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DE  LA LEY 1276 DE 2009, previas las 
siguientes consideraciones: a) Que el municipio de Roldanillo contrató los servicios de 
atención integral a los adultos mayores pertenecientes al programa Centro Vida Día del 
municipio con la Fundación para el Desarrollo Económico Social y Cultural Vallecaucano - 
FUNDESCUVAL, el 24 de enero de 2026,  iniciando el 27 de enero de 2026 con un plazo de 
ciento veinte (120) días, mediante el convenio interinstitucional No 2026092; b) Que el día 27 
de abril de 2026, la Secretaría de Salud solicitó adicionar y prorrogar el convenio puesto que 
el recurso se está agotando y se requiere continuar prestando el servicio a los adultos 
mayores del municipio, de acuerdo a comunicación oficial 2026RI911, la cual hace parte 
integral del presente convenio modificatorio adicional. c) Que el Alcalde del municipio 
consideró viable la modificación y adición del Convenio No 2026092; d) Que de conformidad 
con el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, los contratos no podrán adicionarse en 
más del cincuenta porciento (50%) de su valor inicial; e) Que existe la correspondiente 
Disponibilidad Presupuestal para amparar el valor adicional del convenio; f) Que por lo 
anterior, se hace modificar las siguientes cláusulas del convenio: plazo, valor y garantías. 
Con base en lo anterior, el presente convenio modificatorio adicional, quedará así: 
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CLAUSULA PRIMERA: PLAZO DE EJECUCION: el plazo de ejecucion incial es de CIENTO 
VEINTE  (120) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO, 
SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, el plazo adicional es de sesenta (60), para 
un total de CIENTO OCHENTA (180) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN 
DEL ACTA DE INICIO, SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. CLAUSULA 
SEGUNDA VALOR: El valor del convenio es de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL PESOS ($171.476.000,00) M/CTE, el valor 
adicional es de OCHENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($85.738.000,00) M/CTE para un valor total del convenio de interés 
público de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS ($257.214.000,00) M.CTE. CLAUSULA TERCERA: IMPUTACION 
PRESUPUESTAL: El valor del presente Convenio Modificatorio Adicional será imputada al 
rubro presupuestal de la vigencia 2026: Rubro: 2.3.2.02.02.009, Fuente 1.3.3.3.20 RB adulto 
mayor servicios de atención y protección integral al adulto mayor, por valor de 
$85.800.000,00 según Disponibilidad Presupuestal No 433 del 27 de abril de 2026. 
CLAUSULA CUARTA: GARANTÍAS: El contratista debe modificar las garantías de acuerdo 
a lo establecido en la cláusula vigésima segunda del convenio inicial. CLAUSULA QUINTA: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION:  El presente convenio modificatorio y adicional se 
perfecciona con: a) firma de las partes, expedición del registro presupuestal, aprobación de la 
modificación a las Garantías; b) los requisitos exigidos en la Ley 80 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. Todos los gastos que demande la legalización del presente convenio 
adicional serán por cuenta de LA FUNDACIÓN. LA FUNDACIÓN tendrá un plazo igual al 
señalado en el convenio inicial para allegar todos los documentos aquí relacionados. 
CLAUSULA QUINTA:  Las demás cláusulas del convenio inicial conservan toda su vigencia.  

 
El presente documento se entiende fechado y firmado una vez sea aprobado por 

ambas partes el convenio electrónico a través del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 
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